
giema aideVueya, 
0440 hieldátdica e9Qui 

94/maia USHUAIA;
'	

4• 

VISTO: la evidencia de adaptar a las necesidades actuales el servicio 

Pdblico de Transporte TAXI; y 

CONS1DERANDO: 

Que se debe proceder a reformar el Articulo 4° de la Ordenanza Municin, 

Pal n° 4/73, que establece un méximo de treinta (30) unidades para el Servicio 

Pdblico de Taxi, a efectos de elevar el ndmero de las mismas, medida tendiente 1." 

a ampliar el servicio que presta en beneficio de la comunidad; 

Por ello:
	 - 

Y, en uso de las facultades que le son propias el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la UIUDAD DE USHUAIA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

,

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Articulo 4 de la Ordenanza Municipal n° 	 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

NARTICULO 4°.-FIJASE eventualmente en cuarenta (40) unidades el máximo de 

vehículos habilitados como TAXIS.'Podrá aumentarse este ndmero cuando las 

circunstancias que compruebe la Comuna así lo requieran, y en caso de no / 

ser conveniente cubrir el total de licencias, no se autorizarán más que / 

las necesarias para el mantenimiento normal del servicio".- 

ARTICULO 2°. - La adjudicación sa. realizará mediante llamdo a Licitación Pdbli-

ca, debiendo reunirse, sin excepciones, los requisitOs que exijan en tal senti 

do las disposiciones vigentes.- 

ARTICULO 3 0 9 Refrendarin la presents Ordenanza lce señores Secretarios de Go - 

bierno, de Economía y Finanzas y el de Obras y Ser • os Pdblicos. - 

ARTICULD 4°.-Regístresel comuniquese, dése copi 	 etín Oficial del Terri - 

tótio y ARCHIVESE. - 
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